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Existan garantías para el desplazamiento a las Instituciones Educativas 
que quedan lejos por la asignación del núcleo y se eliminen los 
obstáculos en los trámites para los procesos de matrículas. 

Se promueva y exista la cobertura necesaria en la estrategia de 
modelos flexibles para la atención de niñas, niños y jóvenes, desde 
procesos de formación en contexto con las necesidades educativas.

Se ofrezcan ofertas ajustadas a niños y niñas de extraedad que 
requieren procesos básicos y modalidades de aceleración del 
aprendizaje, para dar cumplimiento a las cuatro dimensiones de la 
educación: asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad.

Se implemente la perspectiva de género en la educación, tal como lo 
plantea la Ley 1761 de 2015 y se garantice la protección contra las  
violencias que viven las niñas alrededor de la misma.  

Que se promueva, enseñe y acompañe desde las potencias, donde las 
escuelas sean incluyentes en la interculturalidad, en las diversidades 
físicas, cognitivas, de sexo, de género, de religión, donde el centro sea 
las prácticas que dignifiquen y cuiden la vida en todas sus formas y las 
escuelas sean entornos seguros. 

Que se dinamicen ofertas con metodologías que aporten en  el 
reconocimiento de los protagonismos de niñas, niños y jóvenes, en la  
ampliación de panoramas posibles, pensamiento crítico y 
metodologías que  hagan de la educación una experiencia corporal, 
lúdica, creativa y  motivadora en aras de garantizar la permanencia 
escolar.

Este llamado es de carácter urgente, anunciamos la necesidad de pensar la 
educación como un tema relevante de ciudad, que visibilice a los niños y niñas 
adolescentes migrantes, dado que, el entramado de situaciones que aumenta 
la vulnerabilidad, es una clara evidencia de cómo ello incide en el desarrollo 
social incrementando los indicadores de pobreza, si hay privación de la 
escolaridad hay privación del aprendizaje.  

Esta es la oportunidad de iniciar con una ruta que reduzca las 
desigualdades educativas e impulsar la cal idad para el sistema, 

es una responsabi l idad estatal garantizar la accesibi l idad,  
asequibi l idad, aceptabi l idad y la adaptabi l idad4 para 

Permane-Ser en la Escuela.


